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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Organismos Autónomos

INSTITUTO FORAL DE BIENESTAR SOCIAL

Convocatoria pública de ayudas individuales dirigidas a personas que tengan reconocida la 
situación de discapacidad

Ejercicio 2017

El Consejo de Administración del Instituto Foral de Bienestar Social, en sesión celebrada el 
30 de mayo de 2017, ha resuelto aprobar y publicar la presente convocatoria de ayudas, que 
se regirá por las siguientes,

BASES

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

0.1. Se abre la convocatoria publica de ayudas individuales dirigida a personas que tengan 
reconocida la situación de discapacidad, correspondiente al año 2017.

0.2. Constituye el objeto de estas ayudas mejorar la calidad de vida de las personas a quie-
nes se dirigen, atender a las necesidades surgidas de su situación de discapacidad, favorecer 
su autonomía, desarrollo personal e integración social, mediante la cesión en régimen de uso o 
concesión de una prestación económica que compense total o parcialmente los gastos que las 
personas destinatarias de estas ayudas tengan que efectuar en razón de su discapacidad, para 
realizar una acción, adquirir un producto de apoyo o recibir un servicio que les sea necesario.

SEGUNDA. Requisitos y normativa aplicable

2.1. Para la concesión de las ayudas objeto de esta convocatoria, se tendrán en cuenta el 
cumplimiento del conjunto de requisitos y condiciones que establece esta convocatoria y el 
Decreto Foral 20/2014, del Consejo de Diputados de 8 de abril, que aprueba las bases generales 
reguladoras de la concesión por el Departamento de Servicios Sociales y su Organismo Autó-
nomo Instituto Foral de Bienestar Social (IFBS) de las ayudas individuales dirigidas a personas 
que tengan reconocida su situación de discapacidad (BOTHA nº 45/2014, de 23 de abril).

2.2. De conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto Foral regulador, el límite 
máximo de ingresos que no podrá ser superado en orden a acceder a la concesión de las ayu-
das queda fijado, para el ejercicio 2017, según se detalla en el Anexo 1 de las presentes bases.

TERCERA. Presupuesto y cuantía total máxima

Las subvenciones reguladas en esta convocatoria pública y cuya relación se recoge 
en el anexo 2 de la misma, se abonarán con cargo a la partida presupuestaria de gasto 
80203.0321.480.00.07 Programa ayudas Autonomía Personal, incluida en el Presupuesto de 
2017 del Instituto Foral de Bienestar Social, y dotada para esta convocatoria con la cantidad 
inicialmente prevista de cuatrocientos treinta y cinco mil ochenta y tres euros con treinta y 
tres centimos (435.083,33), sin perjuicio de posibles ampliaciones en función de las solicitudes 
recibidas.

CUARTA. Régimen de concesión y número de resoluciones

La concesión de estas subvenciones se realizará en régimen de concurrencia competitiva 
mediante convocatoria abierta, a los únicos efectos de llevar a cabo resoluciones sucesivas a 
lo largo del periodo que abarca la convocatoria.



lunes, 12 de junio de 2017  •  Núm. 66

2/19

2017-02231

D.L.: VI-1/1958 ISSN: 2254-8432

www.araba.eus

BOLETÍN OFICIAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Cada una de las resoluciones que se dicten al efecto se concederán por el importe máximo 
de la subvención que a cada persona beneficiaria le corresponda en aplicación de la base 
séptima de la presente convocatoria.

QUINTA. Presentación de solicitudes

5.1. Las solicitudes deberán cumplimentarse de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
Foral que aprueba las bases generales reguladoras de la concesión de las ayudas individuales 
dirigidas a personas que tengan reconocida la situación de discapacidad, en el modelo norma-
lizado que figura como Anexo 029 a la presente convocatoria.

5.2. El plazo general de presentación de solicitudes de las subvenciones previstas en las 
presentes bases, se iniciará a partir del día siguiente al de su publicación en el BOTHA y fina-
lizará el día 31 de agosto de 2017.

5.3. En el caso de ayudas para la accesibilidad en la vivienda habitual, recogidas en el anexo 2, 
punto 1 de la presente convocatoria el plazo para la presentación de solicitudes finalizará el 31 
de octubre de 2017.

5.4 En el caso de ayudas para Asistencia Especializada, recogidas en el anexo 2, punto 6, de 
la presente convocatoria, se presentará, por cada prescripción del Servicio de Atención Tem-
prana de la Unidad Técnica de Valoración del Instituto Foral de Bienestar Social, una solicitud.

5.5 En el caso de las ayudas recogidas en los epígrafes: 1, 4.b.1, 4.b.2, 5.a y 5.c del anexo 2, 
consideradas subsidiarias respecto a las establecidas para los mismos supuestos por otras 
entidades públicas, la solicitud deberá ir acompañada de las resoluciones de concesión/dene-
gación emitidas por dichas entidades.

En el supuesto de que para la ayudas recogidas en el epígrafe 1del anexo 2 se recibieran 
ayudas de entidades privadas, Fundaciones o cualquier otro ente de similares caracteristicas, 
existe la obligación de presentar dicha resolución en el momento en el que se tenga constancia 
de la misma, al efecto de fijación de la cuantía de la subvención.

5.6 El Instituto Foral de Bienestar Social recabará de oficio de la Hacienda Foral certificación 
acreditativa de que la persona beneficiaria se encuentra al corriente de sus obligaciones tribu-
tarias, salvo que por tratarse de una ayuda de cuantía inferior a 800 euros, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto Foral 18/1997, de 11 de febrero, modificado por el Decreto Foral 
58/2004, se encuentre eximido de su acreditación. En el caso de que la persona beneficiaria 
manifieste su oposición a la solicitud por parte del IFBS de la documentación anterior, serán 
ella quien deba aportar esta documentación junto con la solicitud. Cuando se trate de perso-
nas beneficiarias que tributan en otra provincia o comunidad autónoma se deberá presentar 
además certificación acreditativa de la Hacienda de su domicilio.

5.7 El Instituto Foral de Bienestar Social recabará de oficio de la Seguridad Social certifica-
ción acreditativa de que la persona beneficiaria se encuentra al corriente de sus obligaciones 
con la Seguridad Social, salvo que por tratarse de una ayuda de cuantía inferior a 3.000 euros, 
y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Foral 18/1997, de 11 de febrero, modificado 
por el Decreto Foral 58/2004, se encuentre eximido de su acreditación. En el caso de que la per-
sona beneficiaria manifieste su oposición a la solicitud por parte del IFBS de la documentación 
anterior, será ella quien deba aportar esta documentación junto con la solicitud.

SEXTA. Gastos Subvencionables

Se consideran gastos subvencionables al amparo de la presente convocatoria los recogidos 
en el Anexo 2, sobre “Catálogo de ayudas susceptibles de ser subvencionadas y requisitos 
específicos” que hayan sido adquiridos o realizados en el periodo transcurrido entre el 17 de 
septiembre de 2016 y el 15 de diciembre de 2017, ambos inclusive, y que no hayan sido objeto 
de subvención en convocatorias anteriores.
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SÉPTIMA. Fijación de la cuantía y límites de la subvención

7.1. El importe de la subvención se fijará de acuerdo con lo dispuesto en los Anexos 1, 2 y 
3 de la presente convocatoria.

7.2. De conformidad con lo que establece el artículo 19.5 del Decreto Foral regulador, la 
cuantía máxima a otorgar para cada tipo de ayuda es la que se detalla en el Anexo 3 de las 
presentes bases. Las cantidades máximas a conceder en ningún caso podrán exceder el precio 
medio de mercado para productos equivalentes al solicitado.

7.3 En el caso de ayudas en las que exista la obligatoriedad de presentar más de un presu-
puesto para la misma actuación o producto, siempre se tomara de referencia para el cálculo 
de la ayuda el de menor cuantía.

7.4. Las subvenciones públicas que se reciban para ayudas recogidas en los epígrafes: 1, 
4.b.1, 4.b.2, 5.a. y 5.c del anexo 2 así como las subvenciones privadas para las ayudas esta-
blecidas en el epígrafe 1 del anexo 2, serán tenidas en cuenta en el cálculo de la cuantía a 
subvencionar tal como se indica en el Anexo 3.

7.5. Asimismo, y tal y como se establece en el artículo 19.6 del Decreto Foral 20/2014, el 
presupuesto de la ayuda o acción que se solicite individualmente deberá ser igual o superior 
a veinte (20,00) euros.

OCTAVA. Valoración de las solicitudes. Ordenación e instrucción del procedimiento

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento, es la Sub-
dirección Técnica del Área de Personas con Discapacidad, el cual tramitará la propuesta de 
resolución ante el órgano del Instituto Foral de Bienestar Social competente para su resolución.

2. Dicho órgano realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la deter-
minación, conocimiento y comprobación de los datos necesarios aportados por las personas 
solicitantes.

3. A efectos de estudiar todas las solicitudes recibidas, se constituye una Comisión de 
valoración, que estará integrada por la Subdirección Técnica del Área de Personas con Disca-
pacidad, el/la Responsable de la Unidad Técnica de Valoración, el/la Responsable del Centro 
de Autonomía Personal y el/la Coordinador/a Social del Área, así como por el personal que 
se designe por la Subdirección. Dicha comisión será la encargada de evaluar los correspon-
dientes informes técnicos, previamente suscritos por personal técnico del Área de Personas 
con Discapacidad designado por el/la Subdirector/a Técnica del citado Área y de elaborar las 
propuestas de resolución.

NOVENA. Resolución de las solicitudes

1. Una vez emitidos los informes técnicos preceptivos, a propuesta de la Comisión de 
Valoración constituida al efecto, corresponderá al órgano competente del Instituto Foral de 
Bienestar Social por razón del importe de la resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 25 del Reglamento de Estructura y Funcionamiento del Instituto Foral de Bienestar 
Social aprobado por Decreto Foral 25/2012 del Consejo de Diputados de 3 de abril, dictar las 
resoluciones correspondientes, reconociendo o denegando las ayudas solicitadas, en los tér-
minos establecidos en la normativa reguladora.

La resolución deberá dictarse y notificarse a la persona solicitante en el plazo máximo de 
tres meses desde la recepción de las solicitudes. No se computará a estos efectos el período 
de tiempo durante el cual el expediente se encuentre paralizado por causas imputables a la 
persona solicitante.

Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior sin que se haya adoptado resolu-
ción expresa, se entenderá desestimada la solicitud, sin perjuicio del deber del Instituto Foral 
de Bienestar Social de resolver expresamente lo que proceda.
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2. La resolución, podrá ser recurrida de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 a 126 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones publicas.

DÉCIMA. Forma de pago y justificación

1. La forma de pago y la justificación de la ayuda concedida se ajustará a lo establecido por 
el artículo 20 del Decreto Foral 20/2014, del Consejo de Diputados de 8 de abril.

2. La factura justificativa del gasto y la documentación acreditativa del pago deberán entre-
garse en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de recepción de la notificación 
de la Resolución de concesión de la ayuda solicitada o la que establezca, en su caso, la reso-
lución de otorgamiento de la ayuda de que se trate, excepto para:

2.1. En el caso de ayudas para la accesibilidad en la vivienda habitual, recogidas en el anexo 
2, punto 1 de la presente convocatoria el, la fecha límite de presentación de la documentación 
justificativa será el 15 de diciembre de 2017.

2.2. En cuanto a las ayudas para tratamientos de Asistencia Especializada se presentará 
una primera justificación, correspondiente a los tratamientos recibidos anteriores a la fecha de 
presentación de esta primera justificación, y posteriores justificaciones para el resto del trata-
miento. Cada una de las justificaciones parciales dará lugar, en su caso, al pago de la ayuda 
concedida con los límites establecidos en la presente convocatoria y en el Decreto 20/2014, por 
el importe correspondiente a cada justificación. Todas las justificaciones deberán presentarse 
antes del 15 de diciembre de 2017.

2.3. En el caso de ayudas objeto de recurso, la resolución que estime el recurso contendrá 
el plazo límite de presentación de la documentación justificativa, que en ningún caso podrá ser 
superior al plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de recepción de la notificación 
de la misma.

3. De acuerdo a la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de lucha contra el fraude, artículo 7, pu-
blicada en el BOE de 30 de octubre de 2012, no se admitirán los pagos en efectivo de las 
operaciones con un importe igual o superior o su contravalor en moneda extranjera, al que 
se establezca en la normativa vigente para el ejercicio 2017. A efectos del cálculo de la cuantía 
que se establezca, se sumarán los importes de todas las operaciones o pagos en que se haya 
podido fraccionar la entrega de bienes o la prestación de servicios

4. Con carácter excepcional y mediante informe favorable de la Comisión de Valoración, se 
podrá autorizar el anticipo a cuenta de la ayuda concedida, debiéndose solicitar dicho anticipo 
en el modelo normalizado de la solicitud de la ayuda. La concesión del anticipo a cuenta se 
recogerá en la misma resolución de concesión de la ayuda. El plazo de justificación del anticipo 
a cuenta será de un mes contado a partir del día siguiente al de abono efectivo del mismo, 
excepto para las ayudas consistentes en obras, y las ayudas para tratamientos de Asistencia 
Especializada, que será, en todo caso, el 15 de diciembre de 2017.

Este anticipo se podrá conceder cuando existan razones suficientes y acreditadas para di-
chos abonos, tales como excesivo importe de la ayuda técnica adquirida o de la obra realizada, 
escasos ingresos económicos, urgencia de la adquisición de la ayuda o de la realización de la 
obra por cambio en el grado de dependencia, etc., una vez valorada la necesidad de proceder a 
tal anticipo por trabajador/a social de referencia de la persona solicitante, Coordinador/a Social 
del Área de Personas con Discapacidad o técnico/a competente para emitir informe técnico al 
respecto del expediente de que se trate. En última instancia, será la Comisión de Valoración 
quien resuelva sobre la procedencia o improcedencia del anticipo a cuenta.

5. Las ayudas serán abonadas a la persona beneficiaria de la misma o, en su caso, a su 
tutor/a, representante legal o guardador/a de hecho. Cuando la ayuda consista en el recono-
cimiento de una ayuda económica, la persona beneficiaria, su tutor/a, representante legal o 
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guardador/a de hecho, podrá solicitar el pago directo a la empresa proveedora, debiendo ha-
cerlo en el modelo normalizado de solicitud de la ayuda. Con carácter excepcional y mediante 
informe favorable de la Comisión de Valoración, se autorizará el pago directo solicitado.

UNDÉCIMA. Concurrencia y régimen de incompatibilidades.

El importe de las subvenciones que individualmente se conceda, en ningún caso podrá ser 
de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas y demás 
ingresos de otras Administraciones publicas o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, superen el costo de la ayuda adquirida por o para la persona beneficiaria.

DUODÉCIMA. Cláusula final

Las bases de la presente convocatoria quedarán condicionadas en su totalidad a lo que 
establece la Norma Foral 11/2016 de 19 de octubre , de Subvenciones del Territorio Histórico de 
Álava; la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Decreto Foral 20/2014 
del Consejo de Diputados de 8 de abril, y demás de general aplicación.

En Vitoria-Gasteiz, a 30 de mayo de 2017

La Presidenta del Consejo de Administración del Instituto Foral de Bienestar Social
M. ANTONIA OLABARRIETA IBARRONDO

ANEXO 1

Límites de ingresos familiares que no podrán superarse, en orden a acceder a la concesión 
de las ayudas individuales dirigidas a personas con discapacidad, y porcentaje máximo a sub-
vencionar sobre las cuantías máximas a otorgar por cada tipo de ayuda.

UNIDAD FAMILIAR UNIDAD FAMILIAR UNIDAD FAMILIAR UNIDAD FAMILIAR UNIDAD FAMILIAR UNIDAD FAMILIAR

1 MIEMBRO 2 MIEMBROS 3 MIEMBROS 4 MIEMBROS 5 MIEMBROS 6 MIEMBROS O MAS

EUROS % EUROS % EUROS % EUROS % EUROS % EUROS %

18.089 100 27.133 100 33.915 100 39.002 100 42.904 100 47.193 100

18.541 95 27.810 95 34.763 95 39.978 95 43.976 95 48.373 95

19.003 90 28.505 90 35.633 90 40.977 90 45.075 90 49.582 90

19.479 85 29.219 85 36.522 85 42.001 85 46.201 85 50.821 85

19.965 80 29.950 80 37.436 80 43.051 80 47.357 80 52.092 80

20.465 75 30.697 75 38.372 75 44.128 75 48.541 75 53.395 75

20.976 70 31.465 70 39.331 70 45.231 70 49.754 70 54.729 70

21.501 65 32.252 65 40.315 65 46.362 65 50.998 65 56.097 65

22.039 60 33.058 60 41.323 60 47.520 60 52.273 60 57.500 60

22.591 55 33.884 55 42.355 55 48.708 55 53.580 55 58.937 55

23.155 50 34.732 50 43.415 50 49.926 50 54.919 50 60.411 50

23.733 45 35.601 45 44.500 45 51.174 45 56.292 45 61.921 45

24.326 40 36.490 40 45.612 40 52.454 40 57.700 40 63.470 40

24.935 35 37.402 35 46.752 35 53.766 35 59.141 35 65.057 35

25.558 30 38.338 30 47.922 30 55.110 30 60.621 30 66.683 30

26.198 25 39.296 25 49.119 25 56.487 25 62.136 25 68.348 25

26.852 20 40.278 20 50.347 20 57.899 20 63.689 20 70.057 20

27.523 15 41.285 15 51.605 15 59.347 15 65.281 15 71.810 15

28.212 10 42.316 10 52.895 10 60.831 10 66.913 10 73.604 10

28.917 5 43.374 5 54.218 5 62.351 5 68.586 5 75.445 5

28.917 0 43.374 0 54.218 0 62.351 0 68.586 0 75.445 0
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Las unidades familiares en las que, además de la persona beneficiaria, conviva otra persona 
con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, se considerará que cuentan 
con un miembro más, todo ello a los efectos del establecimiento de los límites de ingresos 
antes indicados.

El presente cuadro de límites de ingresos familiares que no pueden superarse para el acceso 
a la concesión a las ayudas individuales dirigidas a personas con discapacidad, no se aplicará 
a las ayudas dispuestas en el apartado 6 del Anexo 2 de la presente convocatoria.

ANEXO 2

Catálogo de ayudas susceptibles de ser subvencionadas y requisitos específicos 

En general, para acceder a las ayudas contempladas en este Catálogo, no se deberán haber 
recibido en las cuatro (4) convocatorias anteriores a la actual, ayudas por el mismo concepto y 
para cubrir la misma necesidad, salvo aquellas ayudas en las que expresamente se determine 
otro plazo diferente.

En aquellos productos de apoyo entre cuyos requisitos sean contemplados criterios relacio-
nados con la aplicación del baremo de valoración de la situación de dependencia (RD 174/2011, 
de 11 de febrero), se tendrá en cuenta el desempeño negativo cuando la persona solicitante, 
careciendo de ellos, pueda beneficiarse del uso de los mismos para lograr un mayor grado 
de autonomía personal.

1. Ayudas para la accesibilidad en la vivienda habitual.

La persona solicitante de ayudas para la supresión de barreras arquitectónicas y para la 
adaptación funcional de la vivienda, deberá presentar las resoluciones de concesión/denega-
ción de ayudas de aquellas otras entidades públicas, por ser esta ayuda subsidiaria de éstas; y, 
en el caso de que se hayan solicitado, de las concesiones de cualesquiera entidades privadas 
que conceden subvenciones por este concepto. En el caso de que la persona solicitante no 
cumpla los requisitos que den derecho a la obtención de esas otras subvenciones, se deberá 
acreditar esta circunstancia mediante declaración jurada, cuyos extremos serán comprobados 
por técnicos competentes que emitirán informe al efecto.

1.a) Supresión de barreras arquitectónicas:

En accesos: Eliminación de barreras en el acceso a vía pública, eliminación de barreras 
dentro del portal (rampa, elevador, bajar ascensor a cota cero).

Para la concesión de ayudas destinadas a la eliminación de barreras en los accesos a la vía 
pública, la persona solicitante deberá alcanzar al menos 7 puntos en el baremo que determina 
la existencia de dificultades de movilidad (Anexo III RD 1971/1999).

En la escalera: colocación de pasamanos, plataforma montaescaleras y ascensor. La per-
sona solicitante deberá alcanzar al menos 7 puntos en el baremo que determina la existen-
cia de dificultades de movilidad (Anexo III RD 1971/1999). Salvaescaleras portátil. La persona 
solicitante deberá alcanzar al menos 12 puntos en el baremo que determina la existencia de 
dificultades de movilidad (Anexo III RD 1971/1999).

Instalación y modificaciones en el ascensor: sustitución de puertas y cabina.

Para la concesión de ayudas destinadas a la instalación y modificaciones en el ascensor, 
la persona solicitante deberá alcanzar al menos 7 puntos en el baremo que determina la 
existencia de dificultades de movilidad (Anexo III RD 1971/1999) y/o presentar un grado de 
discapacidad igual superior al 33 por ciento (RD 1971/1999) derivado de enfermedad cardiaca 
o respiratoria.
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1.b) Adaptación funcional de la vivienda: Modificación de puertas, pasillos, ventanas, ha-
bitaciones, cuarto de baño.

En el caso de ayudas técnicas para adaptación funcional de la vivienda en casos de disca-
pacidad de carácter psicológico, la persona solicitante deberá tener reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 por ciento (RD 1971/1999) y movilidad comprometida por 
alteraciones conductuales.

Las ayudas para la Supresión de barreras arquitectónicas y para la Adaptación funcional de 
la vivienda podrán concederse siempre que la necesidad haya aparecido con posterioridad a 
la ocupación de la vivienda por la persona con discapacidad. Se excluyen las obras a realizar 
en las viviendas calificadas como adaptadas en su primera ocupación. Igualmente, las actua-
ciones a realizar deberán cumplir las condiciones técnicas de accesibilidad determinadas en 
la normativa vigente.

Para acceder a las ayudas para la realización de obras tendentes a proporcionar la accesi-
bilidad y la adaptación de la vivienda, no se deberá haber recibido en un plazo de nueve (9) 
convocatorias anteriores a la actual, ayudas por el mismo concepto y para cubrir la misma 
necesidad, salvo nueva prescripción médica por modificación de la situación clínico-funcional 
de la persona solicitante.

2. Productos de apoyo para actividades domésticas.

2.a) Productos de apoyo para la preparación de alimentos y bebidas.

2.b) Productos de apoyo para comer y beber.

2.c) Productos de apoyo para la limpieza.

Para acceder a estas ayudas, las personas solicitantes deberán presentar desempeño ne-
gativo en el BVD (baremo de valoración de la situación de dependencia) para la actividad de 
“comer y beber” (2.b) y “realizar tareas domésticas” (2.a y 2.c).

3. Productos de apoyo para el cuidado y la protección personal.

3.a) Productos de apoyo para vestirse y desvestirse.

3.b) Productos de apoyo para funciones de aseo.

3.c) Productos de apoyo para lavarse, ducharse y bañarse.

3.d) Productos de apoyo para la manicura y pedicura.

3.e) Productos de apoyo para el cuidado del cabello.

Para acceder a estas ayudas, las personas solicitantes deberán presentar desempeño nega-
tivo en el BVD (baremo de valoración de la situación de dependencia) para las actividades de 
“vestirse” (3.a), “lavarse” y “realizar otros cuidados personales” (3.b, 3.c, 3.d y 3.e).

4. Productos de apoyo para la comunicación e información.

4.a) Productos de apoyo para ver.

4.a.1- Adquisición de gafas.

Para la concesión de adquisición de gafas de lejos, se requiere un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento (RD 1971/1999) en relación con deficiencia de la función de la 
vista (CIF).

Para la concesión de adquisición de gafas de cerca, se requiere un grado de discapacidad 
igual o superior al 65 por ciento (RD 1971/1999) en relación con deficiencia de la función de la 
vista (CIF).
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4.a.2- Adquisición de lentillas.

En caso de lentillas desechables se podrán solicitar sucesivas veces, dentro del plazo de 
renovación establecido, hasta alcanzar la cuantía máxima subvencionable fijada en el anexo 
3 de la presente convocatoria.

Se requiere, para su concesión, informe técnico favorable y grado de discapacidad igual o 
superior al 33 por ciento (RD 1971/1999) en relación con deficiencia de la función de la vista y 
funciones relacionadas (CIF).

Adquisición de gafas o lentillas se excluyen mutuamente, salvo prescripción médica espe-
cifica que justifique la necesidad del uso de ambas a la vez. Para ello se debe aportar informe 
oftalmológico de la red publica.

4.a.3- Otros Productos de apoyo para la visión

Filtros, lentes, lupas y telescopios.

Se requiere, para su concesión, informe técnico favorable y grado de discapacidad igual o 
superior al 65 por ciento (RD 1971/1999) en relación con deficiencia de la función de la vista y 
funciones relacionadas (CIF).

4.a.4- Sistemas de vídeo para aumentar la imagen

Se requiere, para su concesión, informe técnico favorable y grado de discapacidad igual o 
superior al 65 por ciento (RD 1971/1999) en relación con deficiencia de la función de la vista y 
funciones relacionadas (CIF).

Para acceder a las ayudas contempladas en este apartado 4.a), no se deberá haber recibido 
en el plazo de dos (2) convocatorias anteriores a la actual, ayudas por el mismo concepto y para 
cubrir la misma necesidad, salvo nueva prescripción médica por modificación de la situación 
clínico-funcional de la persona solicitante.

4.b) Productos de apoyo para la audición

4.b.1- Compra de audífonos, incluido la adquisición de moldes.

Para la adquisición audífonos, en el caso de niños y niñas menores de 16 años, la persona 
solicitante deberá presentar la resolución de concesión/denegación de subvención del Depar-
tamento de Salud del Gobierno Vasco, por ser esta ayuda subsidiaria.

4.b.2- Reparación de audífonos, incluidos moldes.

Para la reparación audífonos, en el caso de niños y niñas menores de 16 años, la persona 
solicitante deberá presentar la resolución de concesión/denegación de subvención del Depar-
tamento de Salud del Gobierno Vasco, por ser esta ayuda subsidiaria.

4.b.3- Accesorios para productos de apoyo para la audición. Conexiones de audio (sistemas 
de inducción, de radiofrecuencia o infrarojos).

Para la concesión de Productos de apoyo para la audición, se requiere informe técnico 
favorable y grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento (RD 1971/1999) en relación 
con deficiencia de la función auditiva que limite la participación en actividades de comunica-
ción-recepción (CIF).

Para acceder a las ayudas contempladas en los apartados 4.b.1. y 4.b.3., no se deberá haber 
recibido en las dos (2) convocatorias anteriores a la actual, ayudas por el mismo concepto y 
para cubrir la misma necesidad, salvo nueva prescripción médica por modificación de la si-
tuación clínico-funcional de la persona solicitante no susceptibles de ser corregidas mediante 
ajuste de la prótesis.
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Para acceder a las ayudas contempladas en los apartados 4.b.2. se deberá previamente 
haber agotado el plazo de garantía previsto por la empresa proveedora.

4.c) Productos de apoyo para la comunicación cara a cara

Se requiere, para su concesión, informe técnico favorable y grado de discapacidad igual o 
superior al 65 por ciento (RD 1971/1999) en relación con deficiencias que impidan la participa-
ción en actividades de comunicación-producción y conversación mediante el habla y mensaje 
escrito y precisen utilización de aparatos y técnicas de comunicación (CIF).

4.d) Productos de apoyo para telefonear y/o favorecer la comunicación alternativa al teléfono.

Se requiere, para su concesión, informe técnico favorable y grado de discapacidad auditiva 
o visual igual o superior al 33 por ciento en casos de discapacidad auditiva o igual o superior al 
65 por ciento en supuestos de discapacidad visual (RD 1971/1999), en relación con deficiencias 
que impidan la participación en actividades de comunicación-producción y conversación me-
diante el habla y mensaje escrito y precisen utilización de aparatos y técnicas de comunicación

4.e) Productos de apoyo para alarma, indicación y señalización.

4.e.1- Sistema de aviso de llamada y alarma.

Se requiere, para su concesión, informe técnico favorable y cumplimiento de al menos uno 
de los siguientes requisitos:

* Grado de discapacidad igual o superior al 75 por ciento (RD 1971/1999) en relación con 
deficiencia de funciones de la vista y funciones relacionadas (CIF).

* Grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento (RD 1971/1999) en relación con 
deficiencia de su función auditiva (CIF).

En el caso de localizadores se requiere afectación neurocognitiva e informe técnico favorable.

4.e.2- Productos de apoyo para la indicación y señalización.

— Cabezales, licornios, punteros, pulsadores o conmutadores, soportes, carcasas y blo-
queadores de teclas, apoyos de antebrazo.

Se requiere, para su concesión, informe técnico favorable y grado de discapacidad igual o 
superior al 65 por ciento (RD 1971/1999) en relación a limitación en actividades de levantar y 
llevar objetos, y/o uso de la mano y el antebrazo (CIF).

4.f.) Productos de apoyo para la lectura y escritura

4.f.1- Adquisición de pasapáginas.

Se requiere, para su concesión, informe técnico favorable y grado de discapacidad igual o 
superior al 75 por ciento (RD 1971/1999) en relación con limitación en actividades de levantar y 
llevar objetos y/o uso de la mano y el antebrazo (CIF). Este producto de apoyo es incompatible 
con la concesión de ordenador.

4.f.2- Adquisición de atriles.

Se requiere, para su concesión, informe técnico favorable y grado de discapacidad igual o 
superior al 65 por ciento (RD 1971/1999) en relación con limitación en actividades de levantar 
y llevar objetos y/o uso de la mano y el antebrazo (CIF).

4.f.3- Equipos para escritura Braille.

Máquinas de escribir y dispositivos portátiles para toma de notas en sistema Braille.

Se requiere, para su concesión, informe técnico favorable y grado de discapacidad igual o 
superior al 75 por ciento (RD 1971/1999) en relación con deficiencia de funciones de la vista y 
funciones relacionadas (CIF).
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4.g). Ordenadores

4.g.1- Ordenadores, incluido software y dispositivos de entrada/salida ordinarios.

Se podrán conceder, previo informe técnico favorable, cuando la persona solicitante ca-
rezca de lenguaje oral o se encuentre afectada por una discapacidad que le impida la escritura 
manual y posea capacidad suficiente para su utilización.

La persona solicitante deberá presentar un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 
ciento (RD 1971/1999) en relación con deficiencias que limiten la participación en actividades de 
comunicación-producción mediante el habla y mensaje escrito (CIF), precisando a su vez que 
sus funciones mentales se adecuen al uso del ordenador y el solicitante demuestre suficiente 
conocimiento del manejo del mismo.

4.g.2- Software y dispositivos de entrada/salida especiales

Se podrán conceder, previo informe técnico favorable, cuando la persona solicitante carezca 
de lenguaje oral o se encuentre afectada por una discapacidad que le impida la escritura y 
posea capacidad suficiente para su utilización.

La persona solicitante deberá presentar un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 
ciento (RD 1971/1999) en relación con deficiencias que limiten la participación en actividades de 
comunicación-producción mediante el habla y mensaje escrito (CIF), precisando a su vez que 
sus funciones mentales se adecuen al uso del ordenador y el solicitante demuestre suficiente 
conocimiento del manejo del mismo.

4.h). Productos de apoyo para el control del entorno.

Se requiere, para su concesión, informe técnico favorable y grado de discapacidad igual 
o superior al 75 por ciento (RD 1971/1999) en relación con limitación en la participación en 
actividades de llevar, mover y usar objetos (CIF). Estos productos de apoyo deben estar desti-
nados únicamente a la promoción de la autonomía personal, siendo incompatibles con otras 
prestaciones o servicios con la misma finalidad, procedentes de ésta u otras administraciones 
públicas.

5. Productos de apoyo para la movilidad personal y ayudas para el aumento de la capacidad 
de desplazamiento.

5.a). Sillas de ruedas.

Para la adquisición de silla de ruedas manuales y eléctricas, la persona solicitante deberá 
presentar la resolución de concesión/denegación de subvención del Departamento de Salud 
del Gobierno Vasco, por ser esta ayuda subsidiaria.

5.a.1- Adquisición de silla de ruedas de propulsión manual.

Se requiere, para su concesión, informe técnico favorable y cumplimiento de al menos uno 
de los siguientes requisitos:

* Grado de discapacidad igual o superior a clase IV (RD 1971/1999) por limitación en la 
participación en actividades andar y moverse (CIF), que se correspondan con incapacidad 
permanente para marcha independiente.

* Dictamen positivo A en el baremo que determina la existencia de dificultades de movilidad 
(Anexo III RD 1971/1999).

5.a.2- Adquisición de silla de ruedas de propulsión eléctrica.

Para la concesión de silla de ruedas de propulsión eléctrica se requiere informe técnico 
favorable y grado de discapacidad igual o superior al 75 por ciento (RD 1971/1999) por limi-
tación de la participación en actividades andar y moverse, llevar mover y usar objetos (CIF), 
que se correspondan con incapacidad permanente para marcha independiente e incapacidad 
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funcional permanente para la propulsión de sillas de ruedas manuales con las extremidades 
superiores, precisando, a su vez, que las funciones mentales y las funciones visuales permitan 
el control de la silla de ruedas eléctrica sin que ello suponga un riesgo añadido para la propia 
integridad o las de otras personas.

5.a.3- Opción basculación; compatible con 5.a.1 y 5.a.2.

5.a.4- Opción elevación de asiento; compatible con 5.a.2.

5.a.5- Opción control mentoniano; compatible con 5.a.2.

5.a.6- Opción sistema de posicionamiento; compatible con 5.a.1 y 5.a.2.

5.a.7- Opción sistema bipedestación; compatible con 5.a.1 y 5.a.2.

5.a.8- Sistemas de sujeción/retención del ocupante de una silla de ruedas; compatible con 
5.a.1 y 5.a.2.

Para la concesión de los sistemas de posicionamiento, basculación y bipedestación, además 
del dictamen positivo A en el baremo que determina la existencia de dificultades de movilidad, 
será necesaria una clase IV, por limitación en la participación en actividades de “cambiar y 
mantener la posición del cuerpo” (CIF).

Para acceder a las ayudas destinadas a la adquisición de silla de ruedas no se deberá haber 
recibido en las dos (2) convocatorias anteriores a la actual, ayudas por el mismo concepto y 
para cubrir la misma necesidad, salvo nueva prescripción de facultativo de la red de Salud 
publica por modificación de la situación clínico-funcional de la persona solicitante.

5.b. Adquisición de Scooter (de 3 ó 4 ruedas)

Se requiere, para su concesión, informe técnico favorable y cumplimiento de, al menos, 
uno de los siguientes requisitos:

* Grado de discapacidad igual o superior a clase IV (RD 1971/1999) por limitación en la parti-
cipación en actividades andar y moverse (CIF), precisando a su vez que las funciones mentales 
y las funciones visuales permitan el control del scooter sin que ello suponga un riesgo añadido 
para la propia integridad o las de otras personas.

* Dictamen positivo con al menos 12 puntos en el baremo que determina la existencia de 
dificultades de movilidad (Anexo III RD 1971/1999).

Para acceder a las ayudas contempladas en este apartado 5.b, no se deberá haber recibido 
en las cuatro (4) convocatorias anteriores a la actual, ayudas por el mismo concepto y para 
cubrir la misma necesidad, salvo nueva prescripción de facultativo/a de la red de Salud publica 
por modificación de la situación clínico-funcional de la persona solicitante.

La adquisición de scooter, silla de ruedas eléctrica y handbike eléctrico son incompatibles 
entre sí, no pudiendo acceder a uno de estos productos si no hubieran pasado al menos cinco 
(5) convocatorias anteriores a la actual, desde la adquisición del anterior producto.

5.c. Reparación de silla de ruedas

Para la reparación de sillas de ruedas manuales y eléctricas, la persona solicitante deberá 
presentar la resolución de concesión/denegación de subvención del Departamento de Salud 
del Gobierno Vasco, por ser esta ayuda subsidiaria.

La reparación de la silla de ruedas comprende la sustitución de cualquiera de sus elemen-
tos sin plazo de renovación, siempre que se haya agotado el plazo de garantía previsto por la 
empresa proveedora.

5.d. Unidad de propulsión eléctrica para sillas manuales

Para la adquisición de equipo de asistencia eléctrica para silla manual la persona cuidadora 
principal deberá acreditar documentalmente la existencia de limitaciones orgánicas funcionales 
de tal entidad que impidan la propulsión, por su parte, de la silla sin ayuda.
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Se considerará técnicamente procedente este producto de apoyo, cuando las personas para 
quienes sea solicitado, cumpliendo todos los requisitos exigidos para tener derecho a la ayuda 
para adquisición de silla eléctrica a excepción del de “tener suficiente control visual o mental 
para su manejo”, se acredite documentalmente la existencia de limitaciones orgánico-funcio-
nales de la persona cuidadora principal causantes de, al menos, una discapacidad moderada 
en grado igual o superior al 33 por ciento en aspectos relacionados con la propulsión de la silla 
manual (RD 1971/1999), o bien cuando las personas cuidadoras principales de las personas 
para quienes se soliciten, cumpliendo éstas todos los requisitos exigidos mencionados para 
tener derecho a la silla eléctrica, tengan una edad igual o superior a 70 años.

5.d.1- Unidad de propulsión manual, o eléctrica, para sillas de ruedas accionada por la 
persona usuaria.

Para la concesión de unidad de propulsión manual, incluido handbike, se requiere informe 
técnico favorable y cumplimiento de, al menos, uno de los siguientes requisitos:

* Grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento (RD 1971/1999) por limitación en 
la participación en actividades andar y moverse (CIF), que se correspondan con incapacidad 
permanente para marcha independiente.

* Dictamen positivo A en el baremo que determina la existencia de dificultades de movilidad 
(Anexo III RD 1971/1999).

En cualquiera de los dos casos, la persona deberá presentar suficiente potencia muscular 
en extremidades superiores para el accionamiento de la ayuda solicitada.

Para la concesión de unidad de propulsión eléctrica, incluido handbike eléctrico, se re-
quiere informe técnico favorable y grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento (RD 
1971/1999) por limitación de la participación en actividades andar y moverse, llevar mover y 
usar objetos (CIF), que se correspondan con incapacidad permanente para marcha indepen-
diente, precisando a su vez que las funciones mentales y las funciones visuales permitan el 
control de la silla de ruedas eléctrica sin que ello suponga un riesgo añadido para la propia 
integridad o las de otras personas. Para certificar el suficiente control la persona solicitante, 
cuando el técnico lo estime oportuno, aportará Informe oficial de facultativo/a de la red de 
Salud publica que recoga AVC y Campimetría.

La concesión de ayuda para sufragar gastos de unidad de propulsión eléctrica o handbike 
eléctrico es incompatible con ayuda para silla de ruedas eléctricas y para adquisición de Scoo-
ter, no pudiendo accederse a uno de estos conceptos si no hubieran pasado al menos cuatro 
(4) convocatorias anteriores a la actual desde la adquisición del anterior producto.

En ningún caso podrán ser subvencionados al amparo de esta convocatoria los handbike 
independientes o modulares, de uso deportivo.

Para acceder a las ayudas contempladas en este apartado (“Unidades de propulsión para 
sillas de ruedas manuales”), no se deberá haber recibido en un plazo anterior de cuatro (4) 
convocatorias anteriores a la actual, ayudas por el mismo concepto y para cubrir la misma 
necesidad, salvo nueva prescripción médica por modificación de la situación clínico-funcional 
de la persona solicitante.

5.e. Adaptación de vehículos.

1) Adaptaciones para la conducción:

5.e.1- Adaptaciones para accionar el motor.

5.e.2- Adaptaciones para el acelerador.

5.e.21- Adaptaciones para el freno.

5.e.3- Adaptaciones para embrague y marchas.
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5.e.4- Adaptaciones para accionar el freno de mano.

5.e.5- Adaptaciones para accionar el sistema de dirección.

5.e.6- Adaptaciones para accionar funciones secundarias

Únicamente se subvencionarán las adaptaciones para la conducción que consten expre-
samente en el permiso de conducir de la persona solicitante, de acuerdo con los “Códigos 
Comunitarios Armonizados y Códigos Nacionales” a consignar en permisos y licencias de 
conducción, establecidos en el Anexo I del Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Conductores.

2) Elementos de seguridad: cinturones, anclajes, reposacabezas:

5.e.7- Adquisición de cinturones de seguridad y arneses

5.e.8- Adquisición de asientos y cojines especialmente diseñados

Para acceder a las ayudas para elementos de seguridad será necesario un dictamen posi-
tivo con una puntuación de al menos 12 puntos en el baremo que determina la existencia de 
dificultades de movilidad (Anexo III RD 1971/1999).

3) Adaptaciones para el acceso: rampas, plataformas elevadoras y grúas de transferencia 
para vehículos:

5.e.9- Adquisición de grúas de personas para coche

5.e.10- Plataforma para subir al coche en una silla de ruedas

5.e.11- Adquisición de rampa desplegable

5.e.12- PA para colocar la silla de ruedas sobre o dentro del coche

5.e.13- Equipo para sujetar una silla de ruedas en un coche

5.e.14- Adaptaciones de la carrocería del coche

Para acceder a las ayudas para adaptaciones para el acceso será necesario un dictamen 
positivo con una puntuación de al menos 12 puntos en el baremo que determine la existencia 
de dificultades de movilidad (Anexo III RD 1971/1999).

Para acceder a las ayudas contempladas en este apartado “Adaptación de vehículos”, no 
se deberá haber recibido en las nueve (9) convocatorias anteriores a la actual, ayudas por el 
mismo concepto y para cubrir la misma necesidad, salvo supuestos excepcionales debida-
mente justificados, con la excepción del apartado 5.e.1, 5.e.2, 5.e.3, 5.e.4, 5.e.5, 5.e.6 y 5.e.21, 
adaptaciones para la conducción, que será de cuatro (4) convocatorias anteriores a la actual, 
ayudas por el mismo concepto y para cubrir la misma necesidad.

5.f. Obtención o reconversión del permiso de conducir

Para la concesión de ayudas destinadas a la obtención o reconversión del permiso de con-
ducir, la persona solicitante deberá alcanzar al menos 7 puntos en el baremo para determinar 
la existencia de dificultades para utilizar transportes colectivos del RD 1971/1999.

Esta ayuda se concederá por una sola vez.

5.g. Productos de Apoyo para la elevación, traslado, transferencia y el descanso.

5.g.1- Adquisición de grúa con ruedas, incluida grúa de bipedestación.

5.g.2- Adquisición de grúa fijada a la pared, suelo o techo.

5.g.3- Productos de apoyo para la transferencia y giro. Discos, plataformas, cinturones, 
tablas y escalas de transferencia y silla ergonómica con mecanismo de puesta en pie.
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Para la concesión de los productos de apoyo incluidos en los apartados 5.g.1 y 5.g.2 será 
necesario un grado de discapacidad igual o superior al 75 por ciento por limitación en la par-
ticipación en actividades de “transferir el propio cuerpo” y/o desempeño negativo con grado 
de apoyo SM en todos los hitos de la actividad “cambiar y mantener la posición del cuerpo” a 
excepción de “cambiar el centro de gravedad del cuerpo mientras se está acostado y perma-
necer sentado”. Para la concesión de los productos de apoyo incluidos en el apartado 5.g.3 será 
necesario un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento (RD 1971/1999).

Para la concesión de los productos de apoyo del apartado 5.g.3 será necesario un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 por ciento por limitación en la participación en actividades 
de transferir el propio cuerpo y/o desempeño negativo en algunos de los hitos con grado 
de apoyo FP/SM en al menos los hitos de la actividad “cambiar y mantener la posición del 
cuerpo”: “cambiar de estar sentado en una silla a estar de pie”, “permanecer de pie y cambiar 
de estar de pie a sentado en una silla”.

5.g.4- Adquisición de Cama articulada

Se considerarán técnicamente procedentes cuando las personas discapacitadas para quie-
nes sean solicitadas, posean el reconocimiento de la situación de dependencia en cualquiera 
de sus grados careciendo de desempeño en las actividades de la CIF relacionadas con las 
transferencias corporales en la cama, “cambiar, mantener o transferir la posición del cuerpo” 
con necesidad de apoyos del tipo asistencia física parcial, sustitución máxima y apoyo especial. 
Asimismo, se considerarán técnicamente procedentes cuando, las personas para quienes se so-
liciten, padezcan una enfermedad crónica causante de discapacidad grave, clase IV, en aquella 
limitación en la actividad (CIF) que se intente paliar, definida aquella, en el RD 1971/1999, como 
la situación en la que los síntomas, signos o secuelas causan una disminución importante o 
imposibilidad para realizar la mayoría de las AVD, siendo independiente en las de autocuidado.

Para acceder a las ayudas contempladas en este apartado, no se deberá haber recibido en 
un plazo de nueve (9) convocatorias anteriores a la actual, ayudas por el mismo concepto y 
para cubrir la misma necesidad, salvo supuestos excepcionales debidamente justificados y 
valorados positivamente por la Comisión de Valoración.

5.g.5- Opciones de cama articulada: opciones de carro elevador, barreras, trapecio y otros.

5.g.51- Opción barandillas para cama.

Para su concesión se exige un grado discapacidad igual o superior al 75 por ciento (RD 
1971/1999) por limitación de la participación en la actividad “cambiar y mantener la posición 
del cuerpo”, que se corresponda con un riesgo añadido para la propia integridad personal por 
riesgo de caída derivado de alteración de las funcionas neurológicas superiores, por crisis 
comiciales graves y/o sustitución máxima o asistencia especial para todas las tareas de la 
actividad CIF “cambiar o mantener la posición del cuerpo”.

5.g.52- Opción barras para incorporarse por sí mismo para ser fijadas en cama.

Para su concesicón se exige un grado de discapacidad de al menos 33 por ciento en aquella 
deficiencia que se pretende paliar presentando dificultades para la realización de la actividad 
“cambiar o mantener la posición del cuerpo”.

5.g.53- Opción elevación para cama

Para su concesión se exige un grado de discapacidad igual o superior al 75 por ciento (RD 
1971/1999) por limitación de la participación en la actividad “cambiar y mantener la posición 
del cuerpo” (CIF), y desempeño negativo en todos los hitos con grado de apoyo SM o AE en 
la actividad “cambiar y mantener la posición del cuerpo”



lunes, 12 de junio de 2017  •  Núm. 66

15/19

2017-02231

D.L.: VI-1/1958 ISSN: 2254-8432

www.araba.eus

BOLETÍN OFICIAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

6. Asistencia Especializada.

Destinada a los niños y niñas que presentan trastornos del desarrollo o se hallan en riesgo 
de padecerlos y así se haya valorado por el órgano competente, de acuerdo con lo establecido 
en el Capítulo III del Título I del Decreto Foral 36/2014, del Consejo de Diputados de 22 de julio, 
que regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia, la cali-
ficación de discapacidad, la existencia de trastornos del desarrollo o del riesgo de padecerlo 
y el derecho y procedimiento de acceso en tales condiciones a los servicios y prestaciones 
económicas de Servicios Sociales en Álava, modificado por Decretos Forales 50/2014 y 58/2014, 
del Consejo de Diputados, y tengan programada una intervención de servicios de fisioterapia, 
logopedia y/o estimulación global. Será igualmente de aplicación, en este ámbito, lo dispuesto 
por el Decreto 13/2016, de 2 de febrero, de intervención integral en Atención Temprana en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco (BOPV 45/2016, de 7 de marzo).

6.1. Servicios subvencionables:

6.1.a. Atención temprana: servicios de fisioterapia, logopedia y estimulación global pres-
tados en servicios ajenos al IFBS, cuando la persona beneficiaria no pueda acudir al servicio 
que presta el IFBS en Vitoria-Gasteiz.

6.1.b. (eliminado)

6.1.c Transporte: En aquellos casos en que el domicilio de la persona beneficiaria del servicio 
de atención temprana se sitúe fuera del municipio en que ha de prestarse la asistencia especia-
lizada a que se hace referencia en este apartado. Dentro de este concepto podrán contemplarse 
los gastos ocasionados por el traslado entre la localidad del domicilio de la persona beneficiaria 
del servicio y la localidad de prestación de la asistencia y un acompañante. Los gastos a abonar 
son tanto si se utilizara transporte público como particular y se ajustarán a lo dispuesto en la 
normativa vigente en materia de indemnizaciones por razón de servicio.

7. Otras ayudas excepcionales y complementarias

Con carácter excepcional podrán financiarse acciones o ayudas que, por sus especiales y 
extraordinarias características, no hayan sido previstas y tipificadas en los capítulos anteriores 
siempre que, previo dictamen técnico favorable, se considere de interés para la atención de la 
persona beneficiaria y para su promoción e integración social.

Quedan excluidos de éste catálogo todas las intervenciones o productos de apoyo desti-
nados específicamente al entorno del trabajo o del centro formativo y aquellos productos de 
apoyo que constituyan equipamiento para los centros de asistencia (residenciales o centros 
diurnos) en los que esté atendida la persona beneficiaria.

Igualmente, quedan excluidos de este catálogo todas las intervenciones o productos para 
las que no exista una evidencia científica que justifique su utilización ni los costes a ellos vin-
culados o estén destinados a paliar la discapacidad derivada de patologías no contempladas 
en el CIE-10 Clasificación internacional de enfermedades publicada por la OMS.
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ANEXO 3

Ayudas individuales dirigidas a personas con discapacidad, 
cuantías máximas a otorgar y naturaleza de las mismas

Atendiendo a su naturaleza, los productos de apoyo pueden tener el carácter de recupera-
bles o de no recuperables.

a) Se consideran recuperables aquellos que pueden ser reutilizados (PR) por sucesivas 
personas y que pueden ser trasladados de lugar sin más costes que los de transporte.

b) Se consideran no recuperables (PNR) los productos de apoyo que, por sus características, 
son intransferibles y benefician, por tanto, a una única persona usuaria o, excepcionalmente, 
a varias de forma simultánea.

Las obras civiles para adaptación de domicilios, así como las obras necesarias para el uso 
de productos de apoyo recuperables serán asimismo consideradas como no recuperables.

Cuantías máximas a otorgar:

1. Ayudas para la accesibilidad en la vivienda habitual.

En caso se der aprobada subvención por otras entidades públicas o privadas para las 
ayudas incluidas en este apartado, la cuantía subvencionada será descontada de la cuantía 
máxima a otorgar.

Los presupuestos que acompañen las solicitudes de este apartado (1.a y 1.b) deberán estar 
suficientemente detallados. De los mismos, unicamente se tendrán en cuenta las partidas 
correspondientes a la mejora de las limitaciones funcionales de la persona beneficiaria, exclu-
yéndose aquellas que tengan carácter de rehabilitación ordinaria.

1.a) Supresión de barreras arquitectónicas: hasta un máximo de 8.000,00 euros

En las obras para la supresión de barreras arquitectónicas se tendrá en cuenta únicamente 
la cuota de participación que le corresponda a la persona beneficiaria, determinada por la 
vigente Ley de la propiedad horizontal o, en su caso, por sentencia judicial firme. Estas obras, 
por su naturaleza, tendrán consideración de PNR.

Los dispositivos portátiles salvaescaleras se conceptúan como PR.

1.b) Adaptación Funcional de la vivienda (PNR):

En los casos que el coste real y total del acondicionamiento sea igual o inferior a 8.000 
euros, la ayuda podrá sufragar, según baremo, la totalidad de dicho coste.

Cuando el coste de la adaptación sea superior a 8.000 euros e igual o inferior a 12.000 euros, 
la ayuda, según baremo, podrá sufragar el 100 por cien de los primeros 8.000 euros y un 75 
por ciento del importe restante.

Cuando el coste de la adaptación sea superior a 12.000 euros e igual o inferior a 16.000 
euros, la ayuda, según baremo, podrá sufragar el 100 por cien de los primeros 8.000 euros, el 
75 por ciento del tramo comprendido entre 8.001 y 12.000 euros, y el 50 por ciento del importe 
restante.

Finalmente, cuando el coste de la adaptación sea superior a 16.000 euros, la ayuda, según 
baremo, podrá sufragar el 100 por cien de los primeros 8.000 euros, el 75 por ciento del tramo 
comprendido entre 8.001 y 12.000 euros, el 50 por ciento del tramo comprendido entre 12.001 
y 16.000 euros y el 25 por ciento del importe restante.

En ningún caso la suma de todas las ayudas será superior al importe total de las obras de 
accesibilidad incluidas en el presente apartado 1 “ayudas para la accesibilidad en la vivienda 
habitual” en los casos de aquellas viviendas ocupadas por dos o más personas con derecho a 
ser beneficiarias de esta misma convocatoria, esto es, no podrá producirse sobrefinanciación.
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2. Productos de apoyo para actividades domésticas. Hasta un máximo de 1.000,00 euros.

2.a) Productos de apoyo para la preparación de alimentos y bebidas.

2.b) Productos de apoyo para comer y beber.

2.c) Productos de apoyo para la limpieza.

Con carácter general PNR, excepto aquéllas que, por sus características, sean expresamente 
catalogadas como PR.

3. Productos de apoyo para el cuidado y la protección personal. Hasta su coste real.

3.a) Productos de apoyo para vestirse y desvestirse.

3.b) Productos de apoyo para funciones de aseo.

3.c) Productos de apoyo para lavarse, ducharse y bañarse.

3.d) Productos de apoyo para la manicura y pedicura.

3.e) Productos de apoyo para el cuidado del cabello.

Con carácter general PNR, excepto aquéllas que, por sus características, sean expresamente 
catalogadas como PR.

4. Productos de apoyo para la comunicación e información. Con carácter general PNR, 
excepto aquellas que, por sus características, sean expresamente catalogadas como PR.

4.a) Productos de apoyo para ver (PNR)

4.a.1 Adquisición de gafas: hasta un máximo de 580,00 euros.

4.a.2. Adquisición de lentillas: hasta un máximo de 480,00 euros.

4.a.3. Otros productos de apoyo para la visión (PR): hasta coste real

4.a.4. Sistemas de video para aumentar la imagen (PR): hasta coste real.

4.b) Productos de apoyo para la audición (PNR)

4.b.1. Compra de audífonos: hasta un máximo de 1.800,00 euros cada audífono.

En caso de ser aprobada subvención por el Departamento de Salud del Gobierno Vasco 
para estas ayudas, la cuantía subvencionada será descontada de la cuantia máxina a otorgar.

4.b.2. Reparación de audífonos: hasta su coste real.

En caso de ser aprobada subvención por el Departamento de Salud del Gobierno Vasco 
para estas ayudas, la cuantía subvencionada será descontada de la cuantía máxina a otorgar.

4.b.3. Accesorios para productos de apoyo para la audición: hasta su coste real

4.c) Productos de apoyo para la comunicación cara a cara (PR): hasta su coste real.

4.d) Productos de apoyo para telefonear y/o favorecer la comunicación alternativa al telé-
fono (PR): hasta 200 euros/unidad.

4.e. Productos de apoyo para alarma, indicación y señalización (PR):

4.e.1. Sistema de aviso de llamada y alarma: hasta su coste real.

4.e.2. Productos de apoyo para la indicación y señalización: hasta su coste real.

4.f. Productos de apoyo para la lectura y escritura (PR):

4.f.1. Adquisición de pasapáginas: hasta su coste real.

4.f.2. Adquisición de atriles: hasta su coste real.
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4.f.3. Equipos para escritura Braille: hasta su coste real.

4.g. Ordenadores (PR):

4.g.1 Ordenadores, incluido software y dispositivos de entrada/salida ordinarios (PR): hasta 
un máximo de 750 euros

4.g.2. Software y dispositivos entrada/salida especiales (PR): hasta coste real.

4.h) Productos de apoyo para el control del entorno (PR): hasta su coste real.

5. Productos de Apoyo para la movilidad personal y ayudas para el aumento de la capacidad 
de desplazamiento. Todos PR, excepto los señalados.

5.a. Sillas de ruedas.

En caso de ser aprobada subvención por el Departamento de Salud del Gobierno Vasco 
ayudas para la adquisición o reparación de sillas de ruedas, la cuantía subvencionada será 
descontada de la cuantía máxima a otorgar.

5.a.1. Adquisición sillas de ruedas de propulsión manual: hasta un máximo de 2.000,00 
euros

5.a.2. Adquisición sillas de ruedas de propulsión eléctrica: hasta un máximo de 7.500,00 
euros

5.a.3. Opción basculación: hasta un máximo de 1.300,00 euros

5.a.4. Opción elevación de asiento: hasta un máximo de 1.900,00 euros

5.a.5. Opción control mentón: hasta un máximo de 2.900,00 euros

5.a.6. Opción sistema de posicionamiento: hasta un máximo de 1.500,00 euros

5.a.7. Opción sistema de bipedestación: hasta un máximo de 1.600,00 euros

5.a.8. Sistemas de sujeción/retención del ocupante de una silla de ruedas: hasta su coste real

5.b. Scooter: hasta un máximo de 2.000,00 euros

5.c. Reparación de silla de ruedas (PNR): hasta su coste real.

En caso de ser aprobada subvención por el Departamento de Salud del Gobierno Vasco 
ayudas para la adquisición o reparación de sillas de ruedas, la cuantía subvencionada será 
descontada de la cuantía máxima a otorgar.

5.d. Sistema de asistencia eléctrica para silla manual como apoyo a las personas cuidado-
ras: hasta un máximo de 1.000,00 euros

5.d.1. Unidad de propulsión manual, o eléctrica, para sillas de ruedas accionada por la 
persona usuaria: hasta un máximo de 1.500,00 euros

5.e. Adaptación de vehículos: hasta su coste real, con los siguientes límites según conceptos

5.e.1. Adaptaciones para accionar el motor (PNR): hasta un máximo de 1.200,00 euros

5.e.2. Adaptaciones para el acelerador (PNR): hasta un máximo de 1.800,00 euros

5.e.21- Adaptaciones para el freno (PNR): hasta un máximo de 800,00 euros

5.e.3. Adaptaciones para el embrague y marchas (PNR): hasta un máximo de 1.800,00 euros

5.e.4. Adaptaciones para accionar el freno de mano (PNR): hasta un máximo de 1.200,00 
euros

5.e.5. Adaptaciones para accionar el sistema de dirección (PNR): hasta un máximo de 125,00 
euros
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5.e.6. Adaptaciones para accionar funciones secundarias (PNR): hasta un máximo de 
1.600,00 euros

5.e.7. Cinturones de seguridad y arneses (PNR): hasta un máximo de 300,00 euros

5.e.8. Asientos y cojines especialmente diseñados: hasta un máximo de 2.300,00 euros

5.e.9. Grúas de personas para coche: hasta un máximo de 1.600,00 euros

5.e.10. Plataforma para subir al coche en una silla de ruedas: hasta un máximo de 5.000,00 
euros

5.e.11. Rampa desplegable: hasta un máximo de 2.500,00 euros

5.e.12. PA para colocar la silla de ruedas sobre o dentro del coche (PNR): hasta un máximo 
de 4.500,00 euros

5.e.13. Equipo para sujetar una silla de ruedas en un coche (PNR): hasta un máximo de 
1.300,00 euros

5.e.14. Adaptaciones de la carrocería del coche (PNR): hasta un máximo de 5.000,00 euros

Todas las adaptaciones del grupo 5.e incluyen los gastos de instalación, portes y homolo-
gación

5.f. Obtención o reconversión del permiso de conducir. (PNR): hasta un máximo de 1.000,00 
euros

5.g. Productos de apoyo para la elevación, traslado, transferencia y el descanso (PR): hasta 
su coste real, con los siguientes límites según conceptos

5.g.1. Grúa con ruedas: hasta su coste real

5.g.2. Grúa fijada a pared, suelo o techo: hasta su coste real

5.g.3. Productos de apoyo para la transferencia y giro: hasta su coste real

5.g.4. Cama articulada: hasta un máximo de 1.000,00 euros incluido colchón

5.g.5. Opciones de cama articulada por los siguientes conceptos:

5.g.51. Accesorios de cama articulada, opción barandillas: hasta un máximo de 100,00 euros

5.g.52. Accesorios de cama articulada, opción barras para incorporarse por sí mismo: hasta 
un máximo de 100,00 euros

5.g.53. Accesorios de cama articulada, opción elevación: hasta un máximo de 250,00 euros

6. ayudas para asistencia especializada:

6.1. Servicios subvencionables:

6.1.a) Atención temprana para los niños y niñas que presentan trastornos del desarrollo o 
se hallan en riesgo de padecerlos: hasta su coste real.

6.1.b) (eliminado)

6.1.c) Transporte:

Transporte público: hasta su coste real.

Transporte particular: Se abonará el importe establecido para la compensación por kilometraje 
con carácter general en el ámbito de las administraciones públicas vascas (0,29 euros/km), no 
siendo precisa la justificación de los gastos incurridos, tan sólo la realización del desplazamiento.

7. Otras ayudas excepcionales o complementarias: hasta su coste real.

En todos estos supuestos, las cantidades a conceder no podrán exceder, en ningún caso, el 
precio medio de mercado para actuaciones o productos de apoyo equivalentes al solicitado.
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